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Fecha
Auto

Folio

CONJUNTO DE USO MIXTO
DOS VELAS PROPIEDAD
HORIZONTAL

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente
05266418900120230038900

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

LUCY YOLANDA
GUTIERREZ VALLE

Ejecutivo Singular 01/06/2023
AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA
El Despacho Resuelve:

05266418900120230039100

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

MARIA XIMENA MEJIA
ARANGO

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230039300

RENTING COLOMBIA
S.A.S.

RUBEN DARIO - GUZMAN
BENEDEK

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar
05266418900120230039400

12F  FINANZAS  S.A.S. JOHN ORREGO OROZCOEjecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230039500

JONATHAN BEDOYA
MOSCOSO

INVERSIONES NMKTutelas 01/06/2023Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar
05266418900120230039600

12F  FINANZAS  S.A.S. PATRICIA MERCEDES
OLIVO PRETELL

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230039700

12F  FINANZAS  S.A.S. JOSE ANTONIO MUÑOZ DE
LA OZ

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230039900

MIRELLA QUINTERO DE
LONDOÑO

CARLOS MARIO MUÑOZ
CADAVID

Verbal Sumario 01/06/2023Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar
05266418900120230040000
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12F  FINANZAS  S.A.S. DIANA LUCIA CHAVEZ
NEGRETE

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230040100

12F  FINANZAS  S.A.S. CLAUDIA PATRICIA
ECHEVERRI GARCIA

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230040200

12F  FINANZAS  S.A.S. JHON ALEXANDER LEON
PARADA

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230040900

12F  FINANZAS  S.A.S. JESUS ORLANDO RINCON
FLORI

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230041000

12F  FINANZAS  S.A.S. MARIA GRANJA
RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230041500

12F  FINANZAS  S.A.S. MARLLY LILIANA RIVERA
ZULETA

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230041700

12F  FINANZAS  S.A.S. MARITZA REINA PINEDAEjecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230041800

12F  FINANZAS  S.A.S. JOSE DAVID BAZZA
TORRES

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230041900

12F  FINANZAS  S.A.S. LILLYAM MONSALVE
PEREZ

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230042000

12F  FINANZAS  S.A.S. EDWARD HERNANDO
HERRAN GONZALEZ

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230042100

12F  FINANZAS  S.A.S. YESID OSWALDO VARGAS
LEMUS

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230042200

BIBIANA MARIA -
RAMIREZ SALDARRIAGA

SOCIEDAD ANONIMA
COMPAÑIA DE
PRODUCTOS GRULLA  S.A.

Verbal Sumario 01/06/2023Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar
05266418900120230042300

LUZ MIRIAM MONTOYA
CIFUENTES

COLPENSIONESOrdinario 01/06/2023
POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL
Auto que rechaza demanda.

05266418900120230043200
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12F  FINANZAS  S.A.S. CARLOS EDUARDO SERNA
JURADO

Ejecutivo Singular 01/06/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230043300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 02-06-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

_____________________________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-04, Versión: 01  Página 1 de 2 

Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0840 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00389 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE 
Conjunto De Uso Mixto Dos Velas Propiedad  
Horizontal 

DEMANDADO 
Banco Davivienda S.A. 
Diana Lucia Rivera González 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
En la presente demanda ejecutiva instaurada por Conjunto De Uso Mixto Dos Velas 
Propiedad Horizontal, por intermedio de apoderado judicial, en contra de Banco 
Davivienda S.A., Diana Lucia Rivera González. Del examen de la demanda y sus anexos, 
observa el Despacho que se carece de competencia para conocer del presente asunto por las 
razones que a continuación se consignan: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, 
contentivo de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el 
conocimiento de un asunto de esta naturaleza se puede atribuir con ocasión al lugar de 
domicilio del demandado o por el cumplimiento de la obligación, en los términos de los 
numerales 1° y 3° de la norma en mención. En consecuencia, el conocimiento de este asunto 
corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Antioquia), por el lugar de cumplimiento 
de la obligación, según indica es la misma unidad, la cual se ubica en la Calle 48C SUR # 
42C-36 CONJ. DE USO MIXTO DOS VELAS P.H 7 PISO T1 APTO 704, Envigado-Antioquia. 
según lo indica el demandante en el acápite de la competencia, pertenecientes al Barrio la 
Paz del Municipio de Envigado, Y según se evidencia de la consulta realizada en la página 
web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0, y respecto del lugar de 
domicilio de la parte demandada se tiene que el Banco Davivienda, cuenta con una sucursal 
en la zona Centro de Envigado. 
 
No se puede desconocer que la competencia de este Despacho Judicial ha sido delimitada 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por lo que dicha localidad, que hace 
parte de la zona 07 del Municipio de Envigado, no ha sido asignada a este Juzgado, al cual 
corresponde atender solamente las zonas 3, 4, 5 y 6 de este municipio, en virtud de lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, así: “[e]l Juzgado Municipal De Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 de 
octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la atención de los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, Envigado e Itagüí, así: “[l]os 

demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán atendiendo las mismas zonas que le fueron 
asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de Bello, Envigado e Itagüí.” 
 
Por su parte el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018, expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por medio del cual se modificó el Acuerdo 
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CSJANTA16-1608 del 30 de junio de 2016, ampliando la cobertura de la competencia 
Jurisdiccional del Juzgado, así: “[A]RTICULO 1°. MODIFICAR El Acuerdo CSJAA16-1608 del 30 de junio 
de 2016, en el sentido que el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado, tendrá además de la 
Zona Cinco y Seis del citado Municipio, cobertura para atender las Zonas Tres y Cuatro de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1285 del 2009”. 
 
En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse 
a las localidades estipuladas, de acuerdo con la distribución geográfica realizada por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los 
Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por Conjunto De Uso 
Mixto Dos Velas Propiedad Horizontal, por intermedio de apoderado judicial, en contra 
de Banco Davivienda S.A. y Diana Lucia Rivera González por carecer de competencia en 
virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00391 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Confiar 

DEMANDADO    Lucy Yolanda Gutiérrez Valle 

ASUNTO Autoriza retiro de la demanda 

PROVIDENCIA A.I. No. 0841 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 el C G del P, se autoriza el retiro de la 

presente demanda 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00393 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE  Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADO María Ximena Mejía Arango y John Jaime Corrales Arango 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0843 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Toda vez que no se advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto para la admisi-

bilidad de la acción. En particular,, se observa que la demanda ejecutiva singular se encuentra 

ajustada a derecho, por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso; además, el documento aportado que sirve de base al recaudo 

ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. y en contra de María Ximena Mejía 

Arango y John Jaime Corrales Arango, por las siguientes sumas: 

 

- $2.000.000, por concepto de indemnización del canon de arrendamiento correspon-
diente al periodo comprendido entre el 5 de octubre de 2022 al 4 de noviembre de 
2022. 
 

- $2.000.000, por concepto de indemnización del canon de arrendamiento correspon-
diente al periodo comprendido entre el 5 de noviembre de 2022 al 4 de diciembre de 
2022. 
 

- $2.000.000, por concepto de indemnización del canon de arrendamiento correspon-
diente al periodo comprendido entre el 5 de diciembre de 2022 al 4 de enero de 2023. 
 

- $2.000.000, por concepto de indemnización del canon de arrendamiento correspon-
diente al periodo comprendido entre el 5 de enero de 2023 al 4 de febrero de 2023. 
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- $2.000.000, por concepto de indemnización del canon de arrendamiento correspon-
diente al periodo comprendido entre el 5 de febrero de 2023 al 4 de marzo de 2023. 
 
 

SEGUNDO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 

en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada Claudia María Botero Montoya, iden-

tificado con la cédula de ciudadanía No. 43.547.332 y tarjeta profesional No. 69.522 del C. 

S. de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00394 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Renting Colombia S.A.S. 

DEMANDADO     Rubén Darío Guzmán Benedek 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Grupo Inmobiliario S.A.S., por in-

termedio de apoderada judicial, en contra de Rubén Darío Guzmán Benedek, se observa 

que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 

contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso – y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

2. Deberá allegarse certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Alianza SGP S.A.S 

 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 
 

AU 
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PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     John Orrego Orozco 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de John Orrego Orozco, se observa que la misma no se en-

cuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 

82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adop-

tadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE Jonathan Bedoya Moscoso 

DEMANDADO Triario S.A.S. 

DECISIÓN Devuelve demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda, de conformidad con el art. 15, 16 y 18 del Código 

Procesal del trabajo y Seguridad Social, se devuelve la misma para que en el término de cinco 

días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de rechazo, se cumpla con lo 

siguiente, 

 

1. Deberá complementar el hecho primero de la demanda en el sentido de indicar las 

funciones desempeñadas en el cargo “Desarrollador backend de tiempo completo” 

2. Deberá aclarar el hecho segundo de la demanda en el sentido de indicar si tanto la suma 

de $2’820.000 como la de $1’880.000 eran pagaderas quincenalmente, puesto que de la 

redacción del mismo no se extrae con claridad si dicho período de pago únicamente 

correspondía a la bonificación. 

3. Adicionalmente la manifestación contenida en el hecho segundo relativa a que la 

periodicidad del pago es quincenal se contradice con el salario tomado como base para 

la liquidación de la indemnización solicitada en el acápite de pretensiones, puesto que 

de allí se deduce que allí se indica que el salario mensual corresponde a la suma de 

$4’700.000, el cual coincide con la sumatoria de ambos valores ($2’820.000 y 

$1’880.000). En consecuencia, una vez efectuada la aclaración a que alude el numeral 

anterior, deberá corregir, si es del caso, la liquidación presentada en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

4. Deberá complementar el hecho tercero de la demanda en el sentido de informar el 

horario de trabajo cumplido. 

5. Deberá allegar copia del contrato de trabajo suscrito con Inversiones NMK, así como el 

celebrado con Triario S.A.S, en caso de que haya sido suscrito. 

6. Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de expresar de manera concreta 

la causa de terminación del contrato de trabajo, teniendo en cuenta que en el hecho 

quinto se alude a una terminación unilateral con justa causa, mientras que en el hecho 
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sexto y séptimo se alude a una terminación bilateral. En tal sentido, deberá allegarse la 

correspondiente carta de despido o aclarar si la vinculación terminó con fundamento 

en el documento denominado “Acuerdo transaccional para formalizar la terminación 

de la relación laboral por mutuo acuerdo”. 

7. De conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, deberá allegar la 

prueba de envío de la copia de esta demanda con sus anexos, toda vez que no allegó la 

prueba correspondiente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda ordinaria laboral, por lo expuesto 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00397 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Patricia Mercedes Olivo Pretell 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Patricia Mercedes olivo Pretell, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00399 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     José Antonio Muñoz de la Oz 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de José Antonio Muñoz de la Oz, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266-41-89-001-2023-00400-00 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE       Mirella Quintero de Londoño 

DEMANDADO      Carlos Mario Muñoz Cadavid y Adriana María Celis González 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez estudiada la presente demanda formulada por Mirella Quintero de Londoño, a 
través de apoderado judicial, en contra de Carlos Mario Muñoz Cadavid y Adriana María 
Celis González, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a 
cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 
2012 – Código General del Proceso. Y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 
la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 
pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 
 

 
1. Deberá aclarar en los hechos de la demanda la legitimación en la causa para promover 

la presente demanda, teniendo en cuenta que de los fundamentos fácticos expuestos 
se deduce que la calidad de arrendador corresponde a la sociedad Arrendamientos 
Aburrá Sur S.A.S. 
 

2. Deberá complementar el hecho segundo de la demanda en el sentido de indicar el 
valor del canon actual. 
 

3. Deberá complementar el hecho cuarto y la pretensión primera de la demanda en el 
sentido de indicar de manera concreta la causal de restitución invocada. 
 

4. De conformidad con la causal de restitución invocada, deberá allegar copia de la cons-
titución de la correspondiente caución o de haber realizado la consignación, a que 
aluden los artículos 22 o 23 de la Ley 820 de 2003, según la causal aplicable. 
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5. De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y teniendo en cuenta que no 

se solicitaron medidas cautelares previas, ni se manifestó el desconocimiento del lu-

gar donde la parte demandada recibirá las correspondientes notificaciones, deberá 

allegar la prueba de envío de la copia de esta demanda con sus anexos a la misma, 

toda vez que no allegó la prueba correspondiente. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia),  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente reforma de la demanda, por lo expuesto anteriormente.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 
de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 
del Proceso –. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00401 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Diana Lucia Chavez Negrete 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Diana Lucia Chavez Negrete, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00402 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Claudia Patricia Echeverri García 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Claudia Patricia Echeverri García, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos conte-

nidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá aclarar el nombre de la parte demandada en el párrafo introductor de la de-

manda, toda vez que allí se alude a la señora Luz Aida Vásquez Villegas. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00409 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     John Alexander León Parada 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de John Alexander León Parada, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00410 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Jesús Orlando Rincón Flor 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Jesús Orlando Rincón Flor, se observa que la misma no 

se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el 

artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las me-

didas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00415 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE    12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     María Granja Rodríguez 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de María Granja Rodríguez, se observa que la misma no se 

encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el ar-

tículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00417 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Marlly Liliana Rivera Zuleta 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Marlly Liliana Rivera Zuleta, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00418 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Maritza Reina Pineda 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Maritza Reina Pineda, se observa que la misma no se 

encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el ar-

tículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00419 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     José David Bazza Torres 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de José David Bazza Torres, se observa que la misma no se 

encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el ar-

tículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

______________________________________________________________________________________________________________________________  

Código: F-PM-04, Versión: 01                              Inadmite demanda                                                                        Página 1 de 2 
 

Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00420 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Lilyam Monsalve Pérez 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Lilyam Monsalve Pérez, se observa que la misma no se 

encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el ar-

tículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00421 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Edward Hernando Herran González 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Edward Hernando Herran González, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos conte-

nidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00422 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Yesid Oswaldo Vargas Lemus 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Yesid Oswaldo Vargas Lemus, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
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Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00423 00 

PROCESO Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

DEMANDANTE       Bibiana María Ramírez Saldarriaga 

DEMANDADO     Sociedad Anónima Compañía de Productos Grulla S.A (Liquidada) 

DECISIÓN Inadmite demanda  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bibiana María Ramírez Saldarriaga, 

a través de apoderado judicial, en contra de Sociedad Anónima Compañía de Productos 

Grulla S.A (Liquidada), se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no 

cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Na-

cional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá allegar la escritura N°231  del 2 de febrero de 1974, de manera clara y legible, 

toda vez que la allegada se le dificulta la visualización.  

2. Deberá aclarar qué relación tiene la señora Bibiana María Ramírez Saldarriaga con el 

finado señor Benjamín Ramírez Arismendi. Asimismo deberá aportar el correspon-

diente certificado del registro civil donde conste dicha condición. 

3. Deberá reformular la parte pasiva de la demanda, toda vez que según se desprende 

del plenario, la Sociedad Anónima Compañía de Productos Grulla S.A, se encuentra 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


SC5780-1-7 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

______________________________________________________________________________________________________________________________  

Código: F-PM-04, Versión: 01  Página 2 de 2 
Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 

J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

Código: F-PM-11, Versión: 01, Página 1 de 1 

 

totalmente liquidada desde el año 2005, lo anterior teniendo en cuenta que la socie-

dad liquidada no es sujeto de derechos y obligaciones y por tratarse de una persona 

jurídica que ya no existe. 

 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0846 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00432 00 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE Luz Miriam Montoya Cifuentes 

DEMANDADO AFP Colpensiones 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
En la presente demanda ordinaria laboral instaurada por Luz Miriam Montoya Cifuentes, 
a través de apoderado judicial, en contra de Colpensiones, se advierte que en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 111 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, la 
competencia territorial puede ser asignada por el lugar del domicilio de la entidad del 
sistema de seguridad social demandada o el lugar donde se presentó la reclamación 
administrativa del derecho, a elección del demandante, último fuero por el cual fue fijada la 
competencia por la parte demandante dentro del presente asunto.  
 
Ahora bien, de la documentación aportada con la demanda, se evidencia que la reclamación 
administrativa se surtió en el Municipio de Envigado. Sin embargo, se puede establecer que 
las oficinas de la AFP Colpensiones que se encuentran ubicadas en Envigado corresponden 
a la dirección Carrera 48 No. 32 B sur 139 en El Centro Comercial Viva Envigado, el cual se 
encuentra ubicado en el Barrio Las Vegas según consta en la consulta realizada en la página 
web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0. 
 
En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia así: “[e]l Juzgado Municipal De 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la 
atención de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, 
Envigado e Itagüí, así: “[l]os demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán 
atendiendo las mismas zonas que le fueron asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de 
Bello, Envigado e Itagüí.” 
 
Y el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, por medio del cual se modificó el Acuerdo 
CSJANTA16-1608 del 30 de junio de 2016, ampliando la cobertura de la competencia 
Jurisdiccional del Juzgado, así: “[A]RTICULO 1°. MODIFICAR El Acuerdo CSJAA16-1608 del 30 de junio 
de 2016, en el sentido que el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado, tendrá además de la 
Zona Cinco y Seis del citado Municipio, cobertura para atender las Zonas Tres y Cuatro de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1285 del 2009”. 
 

                                                           
1 En los procesos que se sigan contra las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral 

del circuito del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 
derecho, a elección del demandante.   
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Dicha distribución o delimitación territorial fue realizada por mandato expreso del artículo 
8 de la Ley 1285 de 2009 (modificatorio del artículo 22 de la Ley 270 de 1996), el cual reza:  
 
“Artículo 22. Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución de 

Penas, y de Pequeñas Causas que de conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el cumplimiento de las funciones que prevea la ley 
procesal en cada circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y 
número serán los establecidos por dichas Corporaciones. 
 
Cuando el número de asuntos así lo justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos 
civiles, penales, laborales o de familia. 
 
De conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de pequeñas causas 
y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, definidos legalmente como conflictos menores. La 
localización de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios 
donde así se justifique en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo 
posible de única audiencia. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir del 1° de enero del año 2008, por lo 
menos una quinta parte de los juzgados que funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y 
empiecen a funcionar en sedes distribuidas geográficamente en las distintas localidades o comunas de la respectiva 
ciudad. 
 
A partir del 1° de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los juzgados que funcionan en las ciudades de 
más de un (1) millón de habitantes y el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en ciudades de más de 
doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geográficamente entre las distintas 
localidades o comunas de la respectiva ciudad. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura procurará que esta distribución se haga a todas las localidades y comunas, 
pero podrá hacer una distribución que corresponda hasta tres localidades o comunas 
colindantes.”  (Subrayas del Despacho). 
 
De esta manera, se tiene que actualmente para el barrio Las Vegas  no existe Juez 
municipal de pequeñas causas y competencia múltiple que pueda conocer del asunto. En 
este sentido, se debe señalar que el artículo 12 CPTSS y que sirve de sustento normativo 
para la remisión de este proceso, tiene aplicación en tanto exista un Juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple competente territorialmente. 
 
En virtud de lo expuesto, éste Juzgado no es competente por el factor territorial para 
conocer del presente asunto, al no circunscribirse a las localidades asignadas en el 
Municipio de Envigado, de acuerdo con la distribución geográfica realizada por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, pues el domicilio de la parte demandada se 
encuentra ubicado en  la zona 01, correspondiendo su conocimiento al Juzgado Laboral del 
Circuito de Envigado. Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por Luz Miriam 
Montoya Cifuentes, a través de apoderado judicial, en contra de AFP Colpensiones por 
carecer de competencia en virtud del territorio. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, al Juzgado Laboral del Circuito de Envigado (Reparto).  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00433 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO     Carlos Eduardo Serna Jurado 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por 12F Finanzas S.A.S., por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Carlos Eduardo Serna Jurado, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Teniendo en cuenta que el documento base de recaudo ejecutivo se encuentra fir-

mado electrónicamente por la parte demandada, deberá informar si entre las partes 

se celebró acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica y en caso afir-

mativo allegarlo. En caso negativo deberá determinar las condiciones que permitan 

establecer que la firma electrónica del deudor es confiable y segura en los términos 

de los artículos 2.2.2.47.4 y 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 

AU 
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